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El Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, es el responsable de organizar y 

gestionar las notificaciones de las resoluciones Judiciales que, en su demarcación 

territorial, son dictadas en Procedimientos Judiciales y remitidas a los Salones de 

Notificaciones de nuestra Comunidad al efecto constituidos en el supuesto de 

tratarse de notificaciones vía papel, o bien, hacerlas llegar a sus destinatarios los 

procuradores en formato telemático.  Todo ello, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de Enjuiciamiento Civil en su art. 154, en el que se establece que: “los 

actos de comunicación con los Procuradores, se realizarán en la sede del Tribunal 

o en el Servicio Común de Recepción  organizado por el Colegio de Procuradores. 

El régimen interno de este Servicio será competencia del Colegio de Procuradores 

de conformidad con la Ley… …”. 

 

En el supuesto de que las citadas notificaciones sean gestionadas 

telemáticamente, este trámite se lleva a cabo a través del Sistema Lexnet, que 

mediante el sistema de gestión SiReNo, son repartidas y distribuidas a los buzones 

de los que dispone, a tal fin, cada procurador, dando por notificados a cada uno 

de ellos la resolución correspondiente, una vez queden cumplimentados los pasos 

establecidos en el citado Sistema. 

 

En este sentido veamos dos supuestos en función de la fecha y hora de envío por 

parte del juzgado (“efectuada” y depositada en el buzón del Colegio) y qué 

efectos tiene a la hora de computar los plazos conforme al artículo 151.2 de la 

LEC 42/2015: 



 
 

 

COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID 
Departamento de Informática 

 

 Enviada y recepcionada en el buzón del ICPM antes de las 15:00 horas de 

día hábil: 

 

 

En este caso la resolución se tiene por recepcionada en el mismo día de 

su envío ( “efectuada” para el juzgado). Al ser antes de las 15:00 horas y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 (…se tendrán por 

realizados el día siguiente hábil a la fecha de recepción …), es decir, 

notificado al día siguiente hábil. En el ejemplo sería el 16-02-2017. El 

plazo empieza a contar desde el día 17-02-2017. 
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 Enviada y recepcionada en el buzón del ICPM después de las 15:00 horas de 

día hábil: 

 

Para este caso la resolución se tiene por recepcionada al día siguiente hábil 

de su envío ( “efectuada” para el juzgado) es decir, el 16-02-2017. Al ser 

después de las 15:00 horas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

151.2 in fine (…Cuando el acto de comunicación fuera remitido con 

posterioridad a las 15:00 horas, se tendrá por recibido al día siguiente hábil. 

…), se considera notificada al otro día hábil. En el ejemplo sería el 17-02-

2017. El plazo empieza a contar desde el día 20-02-2017 (18 y 19 son 

sábado y domingo). 


